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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

ANTONIO CERNA. 
En los autos del juicio de amparo directo 483/2018, promovido por Mónica Cerna Díaz, en contra de la 

resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 978/2014, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Antonio Cerna, por 
medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintiséis de marzo del año en curso. 
 

Mexicali, B. C. a 26 de febrero de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 479079) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 247/2018, promovido por Eloy Ayala Vázquez, contra el acto que reclamó al 

Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México consistente en la sentencia dictada el trece de septiembre de dos mil once, en el toca de apelación 
856/2010, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida 
el quince de julio de dos mil diez, por el ahora Juzgado Penal de Primera Instancia del distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 2345/2015, instruida por el delito de homicidio con 
complementación típica y punibilidad autónoma; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercero interesada 
Amalia Santiago Portillo, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio 
de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de 
este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.  

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 28 de febrero de 2019. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 479085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

7 
EDICTOS 
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En el juicio de amparo 294/2018, promovido por Juan Gabriel de Anda Reyes, contra actos del Juez 

Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la falta de llamamiento al 
juicio de diligencias de información Ad Perpetuam 1379/1982 del índice de la autoridad responsable, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada sucesión a bienes de Aurelio de Anda Díaz, por conducto de su albacea María 
Guadalupe Sandoval Nacarro, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“EXCELSIOR”; al ser uno de los de mayor circulación de la República, queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado 
a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; 
asimismo, que se señalaron las seis de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo. 
Rúbrica. 

(R.- 479423) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 40/2019, promovido por RICARDO TORRES LÓPEZ, se ordena 
emplazar a la tercera interesada MARÍA SALUD LÓPEZ TRUJILLO, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez 
que el quejoso promovió demanda contra sentencia de veintitrés de enero de dos mil ocho, terminada de 
engrosar el veintisiete de febrero siguiente, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora, en toca 948/2007, derivado proceso 23/2007, instruido en contra del quejoso, 
por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 06 de febrero de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 479530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil 
diecinueve. 

En los autos del juicio de amparo número 1292/2018, promovido por Jacques Menache Masri, por propio 
derecho y en su carácter de apoderado de Alicia Masri Haber quien también acostumbra usar el nombre de 
Alicia Masri Haber de Menache contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México; con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se 
ordena notificar al tercero interesado Gabriel Tafoya Ruíz, por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a 
fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia 
simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, 
las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 
27 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las nueve horas con cinco minutos del veintiséis de 
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febrero de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en 
acatamiento al acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda de garantías, en el que la parte quejosa señalo como autoridad responsable a la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados 
a T & I Centro Automotriz, Sociedad Anónima de Capital Variable y Gabriel Tafoya Ruíz, y precisa como 
acto reclamado la resolución de fecha dos de julio de dos mil dieciocho dictada por la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en los autos del toca de apelación 800/2018. 
 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Georgina Vega de Jesús. 

Rúbrica. 
(R.- 479784) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por FERNANDO VEGA VALENZUELA Y MIGUEL REYES VALENZUELA, 
Amparo Directo Penal 43/2019, se ordena emplazar a la sucesión de TORIBIO GARCÍA VALENZUELA ó a 
quien tenga derecho a la reparación del daño, en su carácter de terceros interesados, haciéndoseles saber 
que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan 
al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se les harán por medio de lista 
que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que los quejosos promovieron 
demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el diecinueve de mayo de dos mil quince, dictada por la 
Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 
164/2013, relativo al expediente 208/2011, instruido en contra de FERNANDO VEGA VALENZUELA Y 
MIGUEL REYES VALENZUELA, por el delito que fueron condenados, cometido en perjuicio de TORIBIO 
GARCÍA VALENZUELA. 

 
Hermosillo, Sonora, a 08 de febrero de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 479532) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- En el juicio de amparo directo 405/2018, promovido por SERGIO ANTONIO MONTAÑO 
MIRANDA, se ordena emplazar al tercero interesado Ignacio Alberto Tánori Sánchez o Ignacio Alejandro 
Tánori Sánchez, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DIAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 
se fije en estrados, lo anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de 
diecisiete de febrero de dos mil quince, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, en el toca penal 1062/2008, derivado del proceso 329/2002, instruido contra el quejoso, 
por los delitos que fue sentenciado. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de febrero de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 479533) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito 

EDICTO: 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por ÓSCAR DAVID CASTILLO MARTÍNEZ, Amparo Directo Penal 351/2018, 
se ordena emplazar a María Dolores Torres Cruz, en representación de su menor hija A.T.T., cuyo nombre se 
omite para no victimizarla, en su carácter de tercera interesada, haciéndoseles saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en 
estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
reclamando la sentencia dictada el diecinueve de enero de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala 
Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 103/2016, relativo al 
expediente 97/2015, instruido en contra de ÓSCAR DAVID CASTILLO MARTÍNEZ, por el delito que se 
condenó, cometido en perjuicio de María Dolores Torres Cruz, en representación de su menor hija A.T.T., 
cuyo nombre se omite para no victimizarla. 
 

Hermosillo, Sonora, a 18 de febrero de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 479537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México  

EDICTO 
 

ALEJANDRO ALBA MARTÍNEZ. En el juicio de amparo 993/2018, promovido por JOSÉ MIGUEL GARCÍA 
RAMÍREZ, contra actos del Juez Vigésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, se le tuvo con el carácter de 
tercero interesado y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, para el efecto de que por sí o por 
conducto de representante legal, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, acuda 
ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal,  
se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaría correspondiente,  
la copia simple de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, ocho de marzo de dos mil diecinueve 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Julia Alicia Morales Irineo. 
Rúbrica. 

(R.- 479703) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Terceros interesados: José Juan Hernández Ballesteros y María Isabel Arellano Torres. 

En los autos del Juicio de Amparo número 986/2018-III-A, promovido por Manuel Arturo Villarreal 

Heredia, contra actos del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Jalisco y otras autoridades; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, 

con fundamento en el artículo 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 

de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 

en la Secretaría de este Juzgado queda a disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuentan 

con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a 

este órgano constitucional a hacer valer sus derechos; apercibidos que de no hacer manifestación alguna las 
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica 

en este juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Sara Elena Peredo Montes 

Rúbrica. 

(R.- 479786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del juicio de amparo número 969/2018, promovido por Cándido Ledesma Campos, contra 

actos del Juez Quincuagésimo Tercero Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros interesados Andrés Velázquez Oliva y Ji Jian Hang y, se les concede un 
término de treinta días contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezcan a 
juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por 
medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Julio Roberto Sánchez Francisco 
Rúbrica. 

(R.- 479704) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

AL C. Ranulfo Morán Florín. 
En cumplimiento a lo señalado en el proveído de veinte de febrero de dos mil diecinueve, en los autos 

del juicio de amparo 19/2018-3, promovido por Aldo de Jesús Hernández Cervantes, en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de Jesús Antonio Hernández Vidal, contra actos del Juez Primero Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, y otras autoridades, se ordena 
emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y cuatro minutos del doce de marzo de dos 
mil diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, anexos 
y auto admisorio. 
 

Atentamente. 
A veinte de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Isaac Orozco Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 479794) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 



90      DIARIO OFICIAL Lunes 15 de abril de 2019 

 

EDICTO 
 

(SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
Minerva Pérez Brito y Jorge Trejo Ortega. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de Amparo número 11/2018-I, promovido por Humberto Canales 

Lazcano, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto Hidalgo, del 
acto reclamado que hizo consistir en “…la orden de aprehensión librada el treinta de julio de dos mil doce en 
la causa penal 359/2014…”; se les designó con el carácter de terceros interesados, ordenándose su 
emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, colonia 
San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, para que 
comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles después de la 
última publicación de éste edicto; apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por legalmente emplazados y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley  
de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 15 de abril de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Mayra Elena Michel Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 479849) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A AUSENCIA CRUZ DOMÍNGUEZ, madre de la menor de edad de iniciales M.C.D., a quien le asiste el 

carácter de tercera interesada en el juicio de amparo directo D-80/2018, promovido por JULIÁN HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, contra la sentencia de seis de noviembre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala en 
Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 557/2015, derivado del 
proceso 143/2013, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado, atento a su condición 
de agraviada del activo y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de 
diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que 
le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 27, 
fracción III, inciso a), de la ley de la materia. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de marzo de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 

Rúbrica. 
(R.- 479853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

QUEJOSA: BEATRIZ MARINA GUTIÉRREZ PINEDA, POR DERECHO PROPIO. 
En los autos del juicio de amparo número 1197/2018-II, promovido por Beatriz Marina Gutiérrez Pineda, 

por derecho propio, contra actos del Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
en la Ciudad de México y del Actuario adscrito a dicho juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto 
y actual de la diversa tercera interesada KSA, Metropolitana, Sociedad Anónima, Promotora de inversión, 
se ha ordenado en proveído de catorce de febrero de dos mil diecinueve, emplazarla a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda;  
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así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos 
sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos 
de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve, se señalaron las diez horas del cinco de abril de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 14 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Pedro López Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 479812) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por DAVID RUIZ JAIME, Amparo Directo Penal 402/2018, se ordena 
emplazar a GUADALUPE NAVARRO ALEMÁN, en su carácter de tercera interesada, haciéndosele saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que 
se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de 
amparo reclamando la sentencia dictada el quince de mayo de dos mil doce, dictada por la Primera Sala Mixta 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 1135/2011, relativo al 
expediente 119/2011, instruido en contra de DAVID RUIZ JAIME, por el delito que fue condenado, cometido 
en perjuicio de JUAN NAVARRO ALEMÁN. 
 

Hermosillo, Sonora, a 04 de marzo de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 479886) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO  
En el juicio de amparo directo 231/2018, promovido por el quejoso Alejandro Hernández Casique, contra el 

acto que reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el nueve de mayo de dos mil dieciséis, en el toca 
penal 627/2015, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia emitida por el 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sultepec, Estado de México, en la causa penal 
8/2005, instruida por el delito homicidio calificado, se dictó un acuerdo el cinco de febrero de dos mil 
diecinueve, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada María Luisa Eutimio Sixto, en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, 
mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el 
artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.  

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 08 de marzo de 2019. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 479887) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 875/2018-III 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 875/2018-III, promovido por María Perla Severiano 

Valderrama, contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, y otra autoridad, consistente en la sentencia de once de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el 
toca 306/2018/1, relativo al juicio ordinario civil, promovido por María Perla Severiano Valderrama, en contra 
de Evaristo Cuevas García y otros, expediente 372/2015, del índice del Juzgado Sexto de lo Civil  
y Extinción de Dominio de la Ciudad de México; por auto de ocho de marzo de dos mil diecinueve,  
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Evaristo Cuevas García, haciéndole saber  
que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 480042) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

 

En el juicio de amparo 1891/2018, promovido por María Guadalupe Acuña Casián, contra actos de la 

Junta Especial Número Dieciocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 

edictos a la tercera interesada, Cooperativa Sociocultural La Góndola, sociedad cooperativa de 

responsabilidad limitada; queda a su disposición en este juzgado copia simple de la demanda de amparo; 

dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 

este órgano jurisdiccional a hacer valer derechos. 

 

Zapopan, Jalisco, a 12 de marzo de 2019. 

El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Armando Pérez Topete 

Rúbrica. 

(R.- 480058) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
CAROLINA VÁZQUEZ CUATEPOTZO 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 532/2018, promovido por GALDINO AGUILAR GONZÁLEZ, contra 

actos Fiscal General del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, 
número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se 
le ha señalado como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
quince de marzo de dos mil diecinueve, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley 
de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
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siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIEZ 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 239 y 242, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales y 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; quince de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Juan Carlos López Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 480063) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 398/2018-5, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por CARLOS HUMBERTO RETA SOLIS, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercero interesada MONICA PRIETO POTENCIANO, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el 
juicio de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridades responsables al Juez de 
Control de la Región Judicial Número Nueve de Centro, Tabasco y otras, manifestó como acto reclamado 
consistente en la orden de aprehensión y detención, así como su ejecución, por lo que se le previene para que 
se apersone en el juicio de amparo 398/2018-5, dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de la 
demanda de amparo para su traslado.  

 
Villahermosa, Tabasco, 07 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Marseye Sánchez Bautista 

Rúbrica. 
(R.- 480071) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río 

EDICTO 
 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LO SIGUIENTE: Se dio inicio al 
procedimiento de declaración especial de ausencia 116/2018 relativo a la desaparición de Rommel O´relling 
Carranza, promovido por Vibiana Flores López —en su carácter de esposa— en términos de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, con motivo de los hechos ocurridos el 
trece de mayo de dos mil catorce, en el trayecto de la localidad Lomas de Nanche rumbo a la localidad San 
Isidro, ambas del municipio de Paso de Ovejas, Veracruz, para que cause los efectos contemplados en las 
fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV y XV del artículo 21 de dicha Ley, a favor de la promovente y de sus 
hijos. Lo anterior, a fin de cumplir lo ordenado en los artículos 17 y 18 de la ley de la materia y las personas 
interesadas —si las hubiere— tengan oportunidad de oponerse a la declaración de ausencia solicitada, por un 
plazo de quince días a partir de la última publicación. 

 
Boca del Río, Veracruz, 28 de febrero de 2019 

El Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Mario De la Medina Soto 

Rúbrica. 
(R.- 480079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Laura González Smelin. 

Se hace de su conocimiento que Roberto Hernández Quevedo, promovió juicio de amparo directo en 
contra de la resolución dictada el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en la causa penal 
122/2013 antes 36/2012 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ocosingo, 
con sede en Ocosingo, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 
19/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así 
conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a doce de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 480118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

- EDICTO - 
 

KARINA SILVA VERDUZCO. 
En los autos del juicio de amparo 2157/2018-III, promovido por OPERADORA PF MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó al aludido juicio 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, seis de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 480132) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Consejo de la Judicatura 

Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

 
Remátese en el local de este Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 23 veintitrés de 

abril del año 2019 dos mil diecinueve, a las 10:15 diez horas con quince minutos, dentro del Juicio 
MERCANTIL ORDINARIO, promovido por BANCO SANTANDER, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER (cedente) ahora MARILDA ALEJANDRA PÉREZ LÓPEZ 
cesionaria, en contra de MARÍA DEL CARMEN GABRIELA SAHAGÚN VERA, Expediente 3818/2007, el 
siguiente bien inmueble: 
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* Finca construida sobre el lote número 15 de la Manzana “E” del Condominio denominado “Los Frailes” 
ubicado en la Avenida Acueducto número 6060 en Zapopan Jalisco con una superficie de 471.91 metros 
cuadrados, siendo justiprecio para el presente remate la cantidad de $11´771,125.00 (ONCE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como justiprecio, pudiendo exhibir lo que 
corresponde al 10% diez por ciento de esta. 

Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a 27 veintisiete de marzo del año 2019. 

La Secretario de Acuerdos 
Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 480140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
C. JOSÉ LUIS SALAZAR GÓMEZ, NICOLE Y EDUARDO, AMBOS DE APELLIDOS SALAZAR PÉREZ 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 267/2018, promovido por JACOBO TAGLE DOBIN, contra actos del Juez 

Vigésimo Quinto de lo Penal, con sede en la ciudad de México, y de otras autoridades, con fundamento en el 
artículo 239, fracción I del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, sin número, y por 
auto de esta fecha se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente 
juicio en su carácter de tercero interesado, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de 
la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los catorce días del mes de 
febrero de dos mil diecinueve. 

 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Alma Delia García Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 480177) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 838/2018-I-A, promovido por Armando Aponte Tlalteca, contra actos 

del Juez Trigésimo Sexto Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos 

al tercero interesado con iniciales A.F.D.P; y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última 

publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se les practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 

Rúbrica. 

(R.- 480236) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a los acuerdos de doce de septiembre de dos mil dieciocho y catorce de 

febrero de dos mil diecinueve, dictados en el juicio de amparo directo civil 210/2018, promovido por Aurelio 
Roa Moreno, contra la sentencia de diez de noviembre de dos mil diecisiete, emitida en el toca civil 475/2017, 
por la Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, se 
emplaza a juicio a ARACELI ROA ALARCÓN y DANIEL GARCÍA HERRERA, terceros interesados en el citado 
juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se les hace 
saber que cuentan con el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto, para que concurran a este tribunal por sí, por conducto de apoderado o 
representante legal, a hacer valer lo que a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este órgano colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Chilpancingo, Guerrero, catorce de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en  
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 

Lic. Rodolfo Ávalos Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 480320) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A MARÍA HERRERO ARRECHEA -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 3/2019, promovido 
por JOSÉ TEJA RODRÍGUEZ, por propio derecho, contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil seis, 
dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 
840/2005 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 100/2003 
del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de asociación 
delictuosa, secuestro y violación, en agravio de MARÍA HERRERO ARRECHEA, usted tiene el carácter de 
tercera interesada, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos y al desconocerse su 
domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponde -alegatos 
o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veinte de marzo de dos mil diecinueve. 
Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 480326) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
María Luisa Chávez Hernández 

Por conducto de su albacea Lorena Martínez Chávez 
En el juicio de amparo 1669/2017, promovido por Laura Álvarez Vargas, contra actos del Juzgado Tercero 

de Primera Instancia Civil en San Juan del Rio, Querétaro, en el que Maria Luisa Chávez Hernández, tiene el 
carácter de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplaza a esta última a dicho juicio de 
amparo, para que comparezca a defender sus derechos, en el entendido que la audiencia constitucional fue 
señalada para las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
referencia, esto es en el juicio 1669/2017, la parte quejosa, reclama a las autoridades responsables, la falta de 
llamamiento a juicio y como consecuencia la resolución y/o ordene (es) y/o acuerdo (s) y/o mandamientos (s) 
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y/o decreto (s) que se hayan emitido en el expediente 379/2005, del índice del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia Civil en San Juan del Rio, Querétaro. Edicto que deberá publicar conforme a lo ordenado por auto 
de esta fecha, por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a la tercera interesada 
referida, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría del juzgado copia autorizada de la demanda 
respectiva, así como del auto de radicación y acuerdo que ordena su emplazamiento. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado Gregorio Angulo Bernal. 
Rúbrica. 

(R.- 480315) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

ESTELA SOCORRO CASTILLO PAVIA 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos de juicio de amparo 1425/2018, 
promovido por Nicolás Prudencio Castillo Nieto, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercera 
interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación,  
en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard 
del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 22 de marzo de 2019. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Daniel Domínguez López. 
Rúbrica. 

(R.- 480396) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Amparo Directo 239/2018 
EDICTO. 

 
María Erika […] 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.239/2018 de este índice, promovido por el quejoso José Hernández Barajas, se ordenó emplazarla 
(llamarla a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 480404) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Adalberto Magaña Jiménez 

EDICTO 
 

“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Alberto Solano Martín, Marco Antonio Aguilar González, 
José de Jesús Barba Patiño, Ceferino Rosas Reynoso, José Guadalupe Rodríguez Morales, Francisco 
Lagunas Flores y Pedro Alberto Cámara Ulloa, que en auto de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Adalberto Magaña Jiménez, por propio derecho, registrada con 
el número de juicio de amparo 348/2018-V, en el que señaló como acto reclamado el auto de vinculación a 
proceso dictado el treinta de enero de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Penal de Primera Instancia de 
Cuautitlán, Estado de México en la causa penal 206/2011. Se le hace de su conocimiento el derecho que 
tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que la 
audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta minutos del cuatro de abril de 
dos mil diecinueve.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Bernabé Vázquez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 480418) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 501/2018-III 

EDICTOS A: 
 

Irma del Carmen Navarro Padilla 
En el amparo 501/2018-III, promovido por María de Jesús González Tapia, contra actos reclamados a la 

Juez Primero de Io Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y otras, se ordenó 
emplazarla por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta días 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Gabriel Octavio Acosta Acuña. 
Rúbrica. 

(R.- 480554) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
“EDICTO” 

 
En los autos del concurso mercantil 42/2018, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Sonora, con sede en Hermosillo, se informa que se dictó resolución el ocho de marzo de dos mil 
diecinueve, en la que se declaró fundada la demanda planteada y se declaró en concurso mercantil a 
Transportes Suri, sociedad anónima de capital variable, por que0 incurrió en incumplimiento generalizado en 
el pago de sus obligaciones, se declaró abierta la etapa de conciliación por haberlo solicitado la propia 
comerciante. igualmente, se hace de conocimiento que se designó como conciliador a Enrique Augusto 
Hernández Ruiz, con domicilio en calle Arizona, número exterior 337, interior B, esquina con Enrique 
Quijada, colonia Balderrama, de esta ciudad; asimismo, se ordenó al conciliador inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos y los determine en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley 
de Concursos Mercantiles, se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil. Se ordena que 
durante la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y 
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derechos de la comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles y que subsisten las medidas cautelares decretadas en autos. Los créditos a cargo de la 
concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de la sentencia. Lo que se 
hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, soliciten el 
reconocimiento de sus créditos conforme a la ley de la materia. La publicación de este edicto surte efectos de 
notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia 
sentencia. Anunciándose una vez por medio de edicto que deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad. 

Para ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
esta ciudad. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 05 de abril de 2019 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Leonora Reyes Almeida 
Rúbrica. 

(R.- 480562) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 261/2019, promovido Aidé Julieta González Castillo, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este 
medio a la tercera interesada EVA LUISA AGUIRRE MUÑIZ, quien deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se 
harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, quince de marzo de dos mil diecinueve 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Andrés Manuel Magaña González 

Rúbrica. 
(R.- 480555) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1516/2018 
EDICTOS A: 

 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ARIAS GUTIÉRREZ. 

En el juicio de amparo 1516/2018, promovido por Celia Rendón Tapia, contra los actos del Juez Segundo 
de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la falta de llamamiento al juicio 
350/2014 y como consecuencia de ello, todo lo actuado en éste, que podría derivar en la desposesión de la 
finca ubicada en la avenida Guadalupe 5960, condominio 4, casa 74, colonia Plaza Guadalupe, Zapopan, 
Jalisco, que aduce es de su propiedad, lo anterior en su carácter de tercera extraña a juicio, esto es, sin que 
previamente haya sido oída ni vencida en dicho procedimiento; por tanto, se ordena emplazar a María de los 
Ángeles Arias Gutiérrez, por medio de edictos para que comparezca dentro de los treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer porque sí, por apoderado o 
gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las doce horas del 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

 
Zapopan, Jalisco, once de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario. 
Ricardo Alberto Marín Metlich. 

Rúbrica. 
(R.- 480564) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Arturo Kishi Sutto y Ks Viveros, sociedad anónima 

de capital variable. 
Mediante auto dictado el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, este Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo, en el Estado de Jalisco (anteriormente Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco), admitió la demanda de amparo promovida por 
Luis Javier Ruiz Escoto, contra los actos reclamados de la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Jalisco y del Actuario adscrito a la misma, consistentes en la falta de 
emplazamiento en el juicio laboral 1101/2014-E-A, así como las actuaciones dictadas en el procedimiento 
de ejecución y en procedimiento de remate, como lo es la protocolización de la adjudicación ordenada en el 
juicio de origen; demanda de amparo que se registró con el número 1530/2018; asimismo, les reviste 
el carácter de terceros interesados a Arturo Kishi Sutto y Ks Viveros, sociedad anónima de capital 
variable, que por este medio se emplazan al amparo, y se les hace saber la radicación del juicio y que 
pueden comparecer a éste Órgano de Control Constitucional a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría 
de este Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y del escrito de ampliación de ésta. 

Cabe precisar que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, atento a lo establecido en el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 13 de marzo de 2019. 
El Secretario adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Rubén Elizalde Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 479789) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-22/2019, promovido por Brisa Jeans, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 284/2018/2; y atendiendo a las constancias de autos 
de los que se advierte que no se pudo emplazar a la parte tercera interesada Leticia Morales Luna  
y Ondonorama Viajes, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio constitucional, por lo que por 
auto de quince de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlos por edictos los que se publicarán  
por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición de la tercera interesada antes mencionadas, en la Secretaria de éste órgano jurisdiccional,  
copia simples de la demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de  
treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos  
de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer 
valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 479803) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO. 
 

Emplazamiento 
Tercero interesado: de iniciales M.T.R.A., por sí, y en representación de la víctima de iniciales D.A.G.M. 
En el juicio de amparo indirecto 19/2019-VI, promovido por Marco Antonio Hernández Aguilar, Eduardo de 

Paz Salazar y Fidel Pérez Espinoza, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado 
de México, por el acto reclamado consistente en el auto de vinculación a proceso dictado en la carpeta 
administrativa 94/2018, se tuvo a usted: M.T.R. A., por sí, y en representación de la víctima D. A. G. M. como 
tercero interesado y por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve se ordenó emplazarla por medio 
de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se apersone a éste, en el entendido 
que debe presentarse en el local del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, tercer piso, Colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece por sí o por 
conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la 
primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este órgano de control constitucional, una copia 
de la demanda de amparo, así como del auto admisorio y del proveído en mención y, que se encuentran 
señaladas las nueve horas con quince minutos del cinco de abril de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la celebración de la audiencia constitucional. Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, firma el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México.  
 

Toluca, Estado de México, 20 de marzo de 2019. 
Jonathan Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 480075)�

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 1189/2018-V 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

QUEJOSA: CLAUDIA IVONNE LÓPEZ BELTRÁN. 
TERCERA INTERESADA: ALMA DELIA MORALES CHÁVEZ. 
En los autos del amparo indirecto 1189/2018-V, promovido por Claudia Ivonne López Beltrán, por auto 

de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, se decretó que se había agotado la investigación para 
emplazar a la tercera interesada Alma Delia Morales Chávez; con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, realícese el emplazamiento de dichas personas por medio de edictos a costa 
de la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación Nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos 
medios a la tercera interesada que tiene el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 28 de noviembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 

Lic. Martín Vázquez Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 480399) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADO: LITOLAMINA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En los autos del juicio de amparo número 617/2018, promovido por Gustavo Adolfo Lomeli Lazcano, 

apoderado de ÁNGEL PÉREZ BANUET ZAMORA y MARÍA DE LOS ÁNGELES ZAMORA Y VIVANCO, 
contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, Presidente y Actuario adscritos, se le ha señalado como tercero interesado y al desconocerse su 
domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, que puede ser 
cualquiera de los siguientes: Excelsior; El Reforma; El Universal; El Financiero, La Jornada; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, escrito aclaratorio; y, se les informa que la audiencia constitucional está señalada a las once horas 
con cuarenta minutos el cinco de abril de dos mil diecinueve; y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer su derecho; así también, se le informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
según lo dispone el artículo 27, fracción II y 29 de la referida Ley. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, doce de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Juan Alejandro Beltrán Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 480429) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 31/2019-I, PROMOVIDO POR FERNANDO 
ALEJANDRO LAVÍN DÍAZ Y ANA VERENICE HERNÁNDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL CITADO JUZGADO, CON FECHA VEINTICINCO DE MARZO  
DEL PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
INTERESADOS TÉLLEZ IMPORTADORES, EXPORTADORES Y DISTRIBUIDORES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y VÍCTOR MANUEL TÉLLEZ MENESES, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  
DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO,  
SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADOS Y A BANCA CREMI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, (EN LIQUIDACIÓN), DIVISIÓN FIDUCIARIA Y OTROS, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO NATURAL NÚMERO 1227/2008. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 480578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Tercera interesada: Inmobiliaria Aguilera Gómez, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 93/2019-III promovido por José Jonathan Ramírez Negrete, 

contra actos del Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, Jefe de Gobierno 
y Congreso, todos de la Ciudad de México, consistente en la aplicación de los artículos 684 y 685 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, así como el auto de nueve de enero de dos 
mil diecinueve, emitido en el expediente 409/2016, que no da trámite al recurso de revocación en 
contra del auto de once de diciembre de dos mil dieciocho, que niega proceder al embargo de bienes; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo,  
se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Inmobiliaria Aguilera Gómez, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la 
secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de seis 
de febrero de dos mil diecinueve, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto 
en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 
haciéndole saber a la tercera interesada en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro 
de un término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio 
de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibida de 
que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
(R.- 480579) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 
Para la tercera interesada: 
SUCESIÓN A BIENES DE ALFREDO LÓPEZ LOZANO, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA O POR 

QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE AL FINADO O A DICHA SUCESIÓN. 
En razón de que se desconoce su domicilio, y con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 676/2018, promovido 
por Cenobia López García, contra el acto que reclama de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, consistente en la sentencia de once de julio de dos mil dieciocho, dictada en el toca de 
apelación 2333/2017. 

Dicho juicio de amparo está radicado en este Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, con domicilio en Avenida Culturas Veracruzanas (Arco Sur) No. 120, Edificio “A”, planta baja, colonia 
Reserva Territorial, en Xalapa, Veracruz. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, en el Diario de Xalapa; y, en los 
estrados de este Tribunal. 

Se le hace saber que dentro de los 30 días siguientes al de la última publicación, queda a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo; y ante este órgano 
colegiado, deberá señalar domicilio en esta ciudad de Xalapa, para recibir sus notificaciones personales, 
apercibido que de no hacerlo, se le harán por lista. 

 
Atentamente. 

Xalapa de Enríquez, Veracruz, 11 de marzo de 2019. 
La Actuaria Judicial del Tribunal. 

Diana Lorena Mier Arriaga. 
Rúbrica. 

(R.- 480580) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, 

CIRIA MOXCA GONZÁLEZ Y 

JUAN PABLO SILVA PEÑUÑURI: 

(DOMICILIO IGNORADO) 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO AMPARO 22/2018, PROMOVIDO POR JOSÉ RODOLFO CHÁVEZ 

ESPINOZA, MARCO ANTONIO APODACA GONZÁLEZ Y MIGUEL ÁNGEL ZAMUDIO ALARCÓN, 

CONTRA ACTOS DEL DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y/O 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE SINALOA, CON RESIDENCIA EN ESTA 

CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL EMITIDA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SIN//CLN-III/369-PP/2015; Y POR 

IGNORARSE SU DOMICILIO, POR AUTO DE LA PROPIA FECHA, SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO 

POR EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA; HÁGASE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 

DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN EFECTUADA PARA QUE 

RECIBAN LAS COPIAS DEL EMPLAZAMIENTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI PASADO ESTE 

TÉRMINO NO COMPARECEN POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 

REPRESENTARLOS, SE PROCEDERÁ A CONTINUAR EL JUICIO Y LAS SUBSECUENTES 

NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJA EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 26, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A 

LAS DIEZ HORAS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 

Culiacán, Sinaloa, 13 de marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Culiacán, en funciones de Juez de Distrito. 

Lic. César Augusto León Becerril. 

Rúbrica. 

(R.- 480329) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 
TERCERO INTERESADO: Benito Flores Martínez. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 198/2019 promovido por Jorge Cabrera Robles, por propio 

derecho, contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, Secretario 
Actuario adscrito a dicho juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todos de la 
Ciudad de México; consistentes en: 
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a. Todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 117/2018, del índice del citado órgano 

jurisdiccional a partir de las ilegales diligencias de veinte y veintiuno de febrero de dos mil dieciocho 

y todas las actuaciones legales posteriores; 

b. Las supuestas diligencias que se practicaron entrega de citatorio el veinte de febrero de dos 

mil dieciocho, el auto exquendo de veintiuno de febrero del mismo año; y, 

c. La inscripción del embargo que se practicó en el juicio ejecutivo mercantil 117/2018 del 

referido juzgado, respectivamente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, 

se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Benito Flores Martínez, a fin de que comparezca a deducir 

sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda, así como del auto admisorio de catorce de marzo de dos mil diecinueve, mismos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 

los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber al tercero interesado en mención que 

deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de 

la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de 

la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, nueve de abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región con residencia en la Ciudad de México. 

José Gonzalo Arias Cano 

Rúbrica. 

(R.- 480576) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Metropolitana 
Expediente 21580/18-17-02-5 

EDICTO 
 
EMPLAZAMIENTO A TERCEROS EN EL PRESENTE JUICIO: CC. María Guadalupe Hernández Soto 

y Alejandro Guadalupe Blancas Hernández. 
En los autos del juicio contencioso administrativo, promovido por FRANCISCA BLANCAS CAMPOS, 

el acto impugnado es el siguiente: 
“…la resolución contenida en el oficio número DRO/SP/DPSH/1644/2017, de fecha dieciséis de febrero de 

dos mil dieciocho, emitido por el Jefe del Departamento de Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación 
Regional Zona Oriente en suplencia por ausencia del Subdelegado de Prestaciones del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante la cual resolvió negar la pensión por 
ascendencia, toda vez que, existe una solicitud de pensión por orfandad del finado trabajador…” 

Por lo que se les hace de su conocimiento que se les ha tenido como terceros interesados en el juicio 
citado al rubro y toda vez que no se ha podido emplazarlos, con el carácter de Terceros Interesados, pues en 
los diversos domicilios proporcionados por la parte actora, como se advierte de las constancias que obran en 
los autos del juicio de nulidad antes citado; por lo que, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el acuerdo de 29 de marzo de 2019, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que deben 
apersonarse en las Oficinas que ocupa la Segunda Sala Regional Metropolitana de este Tribunal ubicado en 
Insurgentes Sur No. 881, Colonia Nápoles, Alcadía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, dejándoles 
a su disposición copia simple del acuerdo de 10 de octubre de 2018, así como copia del escrito inicial de 
demanda y anexos, apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley 
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Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se les tendrá por no apersonados en el presente juicio 
y las actuaciones subsecuentes le serán notificadas por boletín jurisdiccional. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve.- Así lo 
proveyó y firma el Magistrado Instructor DR. SERGIO MARTINEZ ROSASLANDA, ante la Mtra. 
MARIA BEATRIZ VARGAS ISLAS, Secretaria de Acuerdos quien da fe.- Rúbricas. 
 

(R.- 480282) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
Expediente: 3655/18-EAR-01-3 

Actor: Argelia Leticia Alcocer León 
“EDICTO” 

 
TERCERO INTERESADO: MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 3655/18-EAR-01-3, promovido por el 

C. ARGELIA LETICIA ALCOCER LEÓN, en contra del C. DIRECTOR GENERAL DE LA ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, en el que se demanda la nulidad del A) La resolución contenida en el oficio 
número 2612/2018 de fecha 12 de septiembre de 2018, emitida dentro del expediente administrativo 
1172/YUC/2014, a través de la cual el Director General de la Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, negó la solicitud de concesión respecto 
de una superficie de 302.01 m2, de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, localizada en 
calle 69, Avenida Malecón de Progreso por Calle 72 y 74, frente al predio marcado con el número 144-F, 
Colonia Centro, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán, para uso general; y, B) El título de concesión 
DGZF-459/15,de 18 de diciembre de 2015, otorgado al C. MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO, en 
donde se ordenó emplazar a la persona física de nombre, MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO, 
al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Avenida México, número 710, piso 3, Colonia San Jerónimo Lidice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibida que en caso 
contrario, se declarara precluído su derecho para hacerlo y las subsecuentes notificaciones se realizaran por 
Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana que elija la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2019. 

Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Materia  
Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Licenciado Héctor Espinosa Cantellano 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado Alfredo Díaz Maya 

Rúbrica. 
(R.- 480281) 

Impulsora de Fondos, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

15 DE AGOSTO DE 2018 
RESOLUCIONES UNÁNIMES DE ACCIONISTAS ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA 

 
Resoluciones 

Se tomó nota y ratificó la celebración de un Contrato de Compraventa de Acciones entre Citibanamex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Citibanamex (“Citibanamex 
Casa de Bolsa”) y Servicios Corporativos de Finanzas, S.A. de C.V. (“Secorfi”), en su carácter de vendedores 
y Phoenix Acquisition B.V. y Phoenix Acquisitions Holdings, LLC, en su carácter de compradores 
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(los “Compradores”), con la comparecencia del Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V. (el “Grupo 
Financiero”) y BlackRock, Inc. (el “Contrato de Compraventa”), por medio del cual se enajenó la totalidad de la 
participación accionaria de Citibanamex Casa de Bolsa y Secorfi en Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex (“Impulsora”). 
Asimismo, se tomó nota que, al perfeccionarse el Contrato de Compraventa, tanto Impulsora como los 52 
fondos de inversión sobre los cuales Impulsora es propietaria y administra, se transmitirán a los Compradores. 

Asimismo, en virtud del Contrato de Compraventa, y sujeto a la obtención de las autorizaciones 
gubernamentales y corporativas correspondientes, se aprobó la separación de Impulsora del Grupo 
Financiero. 

A efecto de que Impulsora dejase de ostentarse como integrante del Grupo Financiero, se aprobó cambiar 
su denominación a “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión”, sujeto 
a la condición de que surta efectos la separación de Impulsora del Grupo Financiero. En virtud de lo anterior, 
se aprueba que Impulsora comparezca a la modificación del Convenio Único de Responsabilidades del Grupo 
Financiero, para dejar de ser parte del mismo. 

Sujeto a la condición de que surta efectos la separación de Impulsora del Grupo Financiero, se aprobó 
la reforma de los estatutos sociales de Impulsora. Asimismo, sujeto a la condición de que surta efectos la 
separación de Impulsora del Grupo Financiero, se resolvió (i) cancelar los títulos de acciones representativas 
del capital social de Impulsora, (ii) emitir nuevos títulos de acciones representativos del capital social de 
Impulsora que reflejen la reforma total de estatutos de Impulsora, y (iii) se lleven a cabo cualesquier actos 
adicionales necesarios, incluyendo cualquier asiento en los libros de Impulsora y cualquier trámite que sea 
aplicable en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras de la Secretaría de Economía, el Registro 
Federal de Contribuyentes, las plataformas electrónicas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
cualquier otra autoridad. 

Se aceptó la renuncia de los miembros del Consejo de Administración de Impulsora, en el entendido que 
éstos permanecerían en funciones hasta en tanto los accionistas de Impulsora designaran nuevos. 

Se autorizaron a los delegados correspondientes para que individual o conjuntamente acudan ante el 
fedatario público de su elección a protocolizar todo o parte de las presentes Resoluciones; para que inscriban 
el o los testimonios de la o las escrituras públicas correspondientes en el Registro Público del Comercio del 
domicilio de Impulsora, de ser el caso, así como para que lleven a cabo todos los actos necesarios para el fiel 
cumplimiento de las Resoluciones adoptadas. Los delegados aquí referidos se encontrarán asimismo 
facultados para presentar toda clase de avisos y notificaciones que, términos de las disposiciones legales 
aplicables, deban realizarse a efecto de inscribir o notificar las resoluciones adoptadas. 

El suscrito, en mi carácter de delegado especial designado por los accionistas de Impulsora de Fondos, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora De Fondos De Inversión, CERTIFICO para todos los efectos a los que 
haya lugar, que el presente documento contiene un resumen de las Resoluciones Unánimes de Accionistas 
tomadas el 15 de agosto de 2018. 

 
Ciudad de México a 21 de septiembre de 2018. 

José Alejandro de Iturbide Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 480553) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Secretaría de Acuerdos 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecindados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con 

derechos reconocidos. 
En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete y 

los demandados son el ejido Estero La Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, y Elmer García Acosta, 
de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 
97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su titularidad, se 
subastará en décimo octava almoneda a LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa este Tribunal, sito en calle 
México número 114, entre Madero y Reforma Zona Centro, Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 97 Z-1 P1/1, que la 
postura legal es de $18´948,324.68 (dieciocho millones, novecientos cuarenta y ocho mil trescientos 
veinticuatro pesos 68/100 moneda nacional) y $5´962,469.85 (cinco millones, novecientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos sesenta y nueve pesos 85/100 moneda nacional), respectivamente, por tratarse de décimo 
octava almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en décimo octava almoneda en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal y 
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en los lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad con 
el artículo 475 del Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, a 28 de marzo de 2019. 
El Secretario de Acuerdos “B” del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 

Lic. Carlos Enrique Tinoco Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 480556) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Mundo Imperial, S.A. de C.V. 

Vs. 

Reserva Directo Hoteles y Viajes, S. de R.L. de C.V. 

M. 876799 Mundo Imperial 

M. 1695718 Princess Mundo Imperial 

Exped.: P.C. 594/2018 (I-54) 6345 

Folio: 57827 

Reserva Directo Hoteles y Viajes, S. de R.L. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 28 de febrero de 2018, 

Marcela Madrigal Martínez, apoderada de MUNDO IMPERIAL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 

administrativa de infracción respecto de las causales previstas en las fracciones I y IX incisos a) y c) de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 

a RESERVA DIRECTO HOTELES Y VIAJES, S. DE R.L. DE C.V., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, 

contemplado en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del 

día hábil siguiente al que se realice esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibida que de 

no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los 

antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. NOTIFÍQUESE. 

 

Atentamente 

13 de diciembre de 2018 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán 

Rúbrica. 

(R.- 480565) 
Funo 

 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 1401 “FIDEICOMISO FIBRA UNO”, CON CLAVE 
DE PIZARRA “FUNO11” A CELEBRARSE EL 29 DE ABRIL DE 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores; 217, 218, 
219, 220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y en la Cláusula 8.1 del Fideicomiso 
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F1401, se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), con 
clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 16:00 horas, del día 29 de abril de 
2019, en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 Fracción IV de 

la Ley de Mercado de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas 
Societarias y Comité de Nominaciones y Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley de 
Mercado de Valores; (ii) informes del Comité Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; (iii) informe de los Administradores del Fideicomiso, conforme al artículo 
44 fracción XI de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre 
dicho informe; (iv) informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico durante el 
ejercicio social concluido al 31 de diciembre de 2018, conforme a lo previsto en la Ley de Mercado de Valores. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros del Fideicomiso 
correspondientes al ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2018, y aplicación de los resultados en 
dicho ejercicio. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, renuncia, nombramiento y ratificación de los Miembros del Comité 
Técnico y Secretario no miembro del Comité Técnico, previa calificación, en su caso, de la independencia 
de los Miembros Independientes. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación, de los emolumentos correspondientes a los 
Miembros Independientes del Comité Técnico. 

V. En su caso, designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria 
de Tenedores. 

VI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 
correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York 
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Cordillera de los Andes 265 piso 2, colonia Lomas de 
Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, a la atención de Mónica Jiménez 
Labora Sarabia (mjimenezlabora@cibanco.com) y/o Guillermo Juárez Fuentes (gjuarez@cibanco.com), los 
títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, 
dentro del horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada 
para la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria. Contra entrega de las constancias, se expedirán 
los respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General Anual Ordinaria. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria por apoderados que 
acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme 
a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fiduciario ubicadas en Montes Urales 540, Piso 3, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, Ciudad de México, México, y también podrá ser consultada en la página 
de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

 
Ciudad de México, México, a 15 de abril de 2019. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegada Fiduciaria 
Cristina Reus Medina 

Rúbrica.  
(R.- 480568) 


